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Políticas orientadas a promover una imagen más positiva 
del trabajador mayor

Por último, existe un tercer tipo de política que aborda los estereotipos que rodean la imagen de la persona 

mayor. Una medida a menudo utilizada fue la campaña de información o de sensibilización, como en Francia, 

donde en 2006 se lanzó una gran campaña mediática con el objetivo de cambiar la imagen de la persona 

mayor y de romper definitivamente con la cultura de las jubilaciones anticipadas. Junto con las campañas de 

información, que se dirigen al público en general, existen los códigos de conducta destinados más específicamente 

a los empleadores en los que se recomienda un adecuado comportamiento en la gestión de la edad en la 

empresa: en el Reino Unido, el Gobierno publicó en 1999, un Código de Prácticas sobre la Diversidad de la 

Edad, que se supone ayudará a los empleadores a percibir las ventajas de una fuerza de trabajo de mayores. 

Otra manera de luchar contra los estereotipos está constituida por la legislación contra la discriminación por 

razones de edad en la actualidad, muchos países poseen su propia legislación y la Comisión Europea promulgó 

en 2000 una directiva contra la discriminación por razones de edad que todos los países de la UE deben adoptar.

Eficacia de las medidas en el ámbito nacional
El análisis de las medidas introducidas en el ámbito nacional permite distinguir dos grandes tipos de reforma. 

•	 La intervención más habitual ha sido la reforma de los regímenes de pensiones de jubilación, con las políticas

que trataron de contener los gastos a través de medidas esencialmente restrictivas, que actuando sólo 

marginalmente en el sector de las políticas de empleo. Este tipo de reforma fue adoptado por los países 

que hacen frente a grandes déficit en los sistemas de pensiones de jubilación. Estas intervenciones permiten 

el aumento de la tasa de actividad y demuestran una concienciación por parte de las instituciones de 

seguridad social. Sin embargo, no son suficientes para eliminar los obstáculos para el empleo de las 

personas mayores.

•	 La segunda vía de reforma, mucho más ambiciosa y en la que se han comprometido un número aún

limitado de países, trata de poner en marcha una verdadera «revolución cultural», por medio de una 

política global de apoyo a la actividad de las personas mayores, que abarca tanto la política de la 

jubilación como la del empleo apoyándose en la colaboración de todos los interlocutores sociales. Los 

países que han intentado seguir este camino aplicaron simultáneamente políticas de castigo, de estímulo 

y de promoción de la imagen de las personas mayores, dirigidas a los trabajadores, a los empleadores y al 

público en general. Esta estrategia, más difícil de poner en práctica, parece también más eficaz: los países 

comprometidos en la misma ostentan aumentos considerables en la tasa de actividad de los trabajadores 

mayores (véase el recuadro 2).

Recuadro 2. Finlandia y Países Bajos: reformas globales prósperas

Finlandia

A mediados de la década de 1990, la participación de las personas mayores en el mercado de trabajo en 

Finlandia era baja, aproximadamente el 40-45 por ciento. Las razones hay que buscarlas en un conjunto de 

factores que conjugan la recesión económica de los años noventa con las posibilidades de jubilación ofrecidas 

por el sistema de seguridad social. No obstante, entre 1995 y 2005, la tasa de actividad de los hombres entre 

55 y 64 años aumenta en más de 12 puntos (véanse los gráficos 2b y 3). La recuperación de la tasa de 

actividad se ha visto favorecida por el crecimiento económico pero, como en el caso de los Países Bajos, se 

explica en primer lugar por la estrategia global puesta en marcha por las autoridades públicas.
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La intervención principal del Gobierno de  Finlandia, en colaboración con los interlocutores sociales fue la 
adopción del programa nacional a favor de los trabajadores mayores (The National Programme on Ageing 
Workers). El programa que se desarrolló entre 1998 y 2002, tenía como objetivo el mantenimiento de la 
capacidad productiva de los mayores y se fundamentaba en el principio de que los mayores constituían un 
recurso esencial para la competitividad del país. El programa incluía unas cuarenta medidas, orientadas a 
la vez al público en general y a los empleadores, entre ellas una amplia campaña de información sobre las 
ventajas del empleo de los mayores, enmiendas a la ley sobre la protección de la salud en el trabajo, medidas 
a favor de la formación profesional y acciones para la readaptación de los desempleados mayores. En 
2003, el Gobierno introdujo también una importante reforma del sistema de pensiones de jubilación, cuyo 
objetivo era aumentar los incentivos fiscales en el marco de la decisión de acceder a la jubilación y limitar 
las vías de salida. Las medidas adoptadas en Finlandia son interesantes por cuanto son al mismo tiempo de 
castigo, de estímulo y a largo plazo: por otra parte, parecen haber convertido la prolongación de la vida 
activa en una alternativa más atractiva.

Países Bajos
Los Países Bajos registraron una de las disminuciones más notables de la tasa de actividad de los mayores 
hombres desde la década de 1970 (del 81 por ciento en 1971 hasta el 42 por ciento en 1993), pero también 
la recuperación más importante entre los países de la OCDE desde 1995 (más de 16 puntos). La caída de las 
tasas de actividad se explica por un sistema social generoso que favoreció la jubilación anticipada a través 
de una serie de vías de transición. La modificación de la tendencia en la década de 1990, al tiempo que 
se vinculaba con el crecimiento económico, se debió a las reformas emprendidas en el país, destinadas a 
pasar de un derecho colectivo a la indemnización a mecanismos de mantenimiento en actividad y de 
prevención de la pérdida del puesto de trabajo. Las reformas comenzaron alrededor de 1995 e implicaron 
una serie de acciones globales, afectando a los empleadores, trabajadores y al público en general: legislación 
antidiscriminación, campañas de información, gestión de los recursos humanos sensible a la edad, promoción 
del empleo a tiempo parcial, eliminación de la jubilación anticipada y endurecimiento de las condiciones 
para el acceso a las prestaciones de desempleo y de invalidez. La actuación holandesa estuvo marcada por 
la estrecha colaboración entre los poderes públicos, los empleadores y los sindicatos, lo que permitió elaborar 

medidas concretas y orientar las actitudes en relación con el trabajo de las personas mayores.

Oportunidades y retos
La prolongación de la vida profesional, acompañada de otras medidas, es indispensable para hacer frente 
al problema del envejecimiento demográfico. El análisis del cambio de situación en las tendencias de la tasa 
de actividad de los mayores nos enseña que para conseguir el éxito en la prolongación de la vida activa, hay 
que apuntar a cinco objetivos.

•	 En primer lugar, los países deben desarrollar una reforma global e integrada, que tenga un impacto en
todos los aspectos de la seguridad social (invalidez, desempleo, etc.) e incluso más allá (mercado del 
trabajo, formación, discriminación, organización del lugar de trabajo, etc.). El envejecimiento es una 
problemática global: la respuesta no puede limitarse a modificaciones en el sistema de pensiones de 
jubilación.

•	 Las intervenciones podrían ser penalizadoras (para obligar a trabajar más), pero sobre todo estimulantes.
Si se actúa con medidas de incitación y activas, los resultados son visibles, no sólo en las cifras, sino también 
en el comportamiento de los trabajadores mayores.

•	 Es importante apuntar a largo plazo, es decir, actuar al mismo tiempo en relación con los trabajadores de
hoy y de mañana. Habrá que adoptar una nueva perspectiva del ciclo de vida, según la cual, las 

capacidades de trabajo y de empleabilidad se mantienen a lo largo de toda la vida profesional.
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•	 No debe olvidarse que los trabajadores mayores forman una categoría muy heterogénea en términos de

profesión, educación, franjas de edad, salud, situación familiar y remuneración. En consecuencia, las 

políticas, al tiempo que incitan al trabajo, deberán dejar vías de salida y prever redes de seguridad.

•	 Por último, la implicación de las empresas es indispensable para favorecer el mantenimiento en el empleo

y la contratación de asalariados de más de 50 años. En el futuro, habrá que contar con la colaboración 

de los empleadores en la puesta en marcha y en la concepción de las políticas.

El análisis de las políticas muestra que las instituciones de seguridad social han dado pruebas de dinamismo y 

se han adaptado a las nuevas realidades sociales, al desarrollar, en la mayoría de los países de la OCDE, reformas 

que han permitido restablecer la tasa de actividad de los mayores. Sin embargo, queda aún mucho por hacer 

en la medida en que la mayoría de los países todavía no se ha comprometido en la vía de la reforma global y 

que las tasas de actividad de los mayores son de momento bajas.

Lecturas recomendadas
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OCDE. 2006. Vivir más, trabajar más tiempo. París, Ediciones de la OCDE.

Reday-Mulvey, G. 2005. Working Beyond 60?: key policies and practices in Europe, Nueva York, Palgrave Macmillian.
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¿Seguridad social integrada, 
seguridad social dinámica?
Marie-France Laroque1

Introducción
Desde hace algunos años, la tendencia a la integración es manifiesta en los regímenes de seguridad social. 
Se pueden hallar ejemplos en todas las regiones del mundo, con independencia del régimen de protección 
social y del nivel de protección que se asegure. Esta constatación da lugar a que surjan varias preguntas a las 
que trataremos de responder, presentando al mismo tiempo ejemplos de reagrupación. ¿Se puede considerar 
que se trata de un factor que aumenta el dinamismo de la seguridad social y, por tanto, su capacidad para 
solucionar los problemas a los que se supone que debe hacer frente? ¿En qué medida una seguridad social 
integrada puede aumentar la eficacia y mejorar la gobernanza de las administraciones gestoras? ¿Conlleva 

riesgos esta integración?

Una integración proteiforme
Al analizar la reciente evolución de los regímenes de seguridad social, se pueden analizar varias situaciones 
diferentes en relación con este concepto de integración.
  
Una seguridad social más integrada conduce a una cobertura más unificada de la población. En consecuencia, 
se traduce en un sistema menos segmentado, según los grupos socioprofesionales, por ejemplo, y en la 
supresión de ventajas específicas de algunas categorías dentro de los regímenes de derecho común. Así pues, 
tiende a uniformizar la protección social que recibe la población.   

Una seguridad social integrada también puede hacer referencia a la agrupación, dentro de una misma rama, 
de los riesgos considerados de forma separada hasta el momento, o al hecho de que los riesgos ya no se 
distingan tan claramente entre sí. 

También se puede considerar que el acercamiento o la fusión entre el régimen de seguridad social y el régimen 
de asistencia social es una forma de integración. 

Por último, con frecuencia, las modificaciones que afectan al ámbito de los riesgos conducen a la reagrupación 

de los órganos gestores.

Una seguridad social menos segmentada 

Reagrupación de los regímenes

Con independencia del contexto histórico en el que se ha desarrollado un régimen nacional de seguridad social 
y de su antigüedad, es frecuente que varios regímenes coexistan y que cada uno cubra a un sector particular

1 La autora es la Directora de la Oficina Regional de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) para Europa, París, Francia.
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de la población. Esta segmentación socioprofesional, concebida para tener en cuenta especificidades que 

ya no existen o que ya no se justifican, no puede garantizar fácilmente una igualdad de trato real. La división 

en varios regímenes tiene otros inconvenientes. No es un factor apropiado para garantizar la sustenibilidad de 

los regímenes que tienen una base demográfica reducida. Constituye una complejidad administrativa que 

conlleva una inversión considerable en medios de información y tecnologías de la información, así como en 

mecanismos de coordinación jurídica y administrativa, para evitar que los asegurados pierdan cualquiera de 

los derechos que les garantizan varios regímenes. 

Hoy en día estamos asistiendo a un movimiento de reagrupación que, si bien no es general, afecta a numerosos 

países. Puede tratarse de agrupar varios regímenes que cubren a diferentes sectores de la población para 

un mismo riesgo, sin que ello conduzca al establecimiento de un régimen único para toda la población. De 

este modo, en 2006, el Parlamento finlandés aprobó una ley para unificar la legislación sobre las pensiones del 

sector privado. Una sola ley sustituyó tres leyes anteriores, pero esta reforma permitió que siguieran existiendo 

regímenes de pensión distintos para los trabajadores independientes, los trabajadores agrícolas, la gente de 

mar, los funcionarios estatales y los funcionarios locales. En Nigeria, en virtud de la ley sobre la reforma del régimen 

de pensiones de 2004 se establece un nuevo régimen de pensiones financiado a través de cotizaciones que 

cubre a los trabajadores asalariados de los sectores público y privado. Sustituye al régimen de pensiones de 

la administración pública y a la Caja de Seguro Social de Nigeria (Nigeria Social Insurance Trust Fund, NSITF), 

que gestiona el régimen de contribuciones de los trabajadores asalariados del sector privado. Una Comisión 

Nacional de Pensiones (National Pension Commission, NPC) se encarga de coordinar los regímenes 

de pensiones. En Zambia, también se han agrupado bajo la Autoridad Nacional del Régimen de Pensiones 

(National Pension Scheme Authority, NPSA) los regímenes de pensiones para los asalariados del sector privado, 

incluido el sector agrícola, y para los trabajadores del sector público y las autoridades locales. En 2000, en este 

país ya se habían fusionado la Caja de Indemnización de Neumoconiosis (Pneumoconiosis Compensation 

Fund) y la Caja de Indemnización de Accidentes del Trabajo (Workers’ Compensation Fund) y se habían 

armonizado las legislaciones. Por lo tanto, este movimiento suele conducir a la reagrupación de regímenes 

que anteriormente cubrían por separado el sector público y el sector privado. 

Otros países, en su empeño por mejorar la protección de toda su población, han previsto reformas orientadas 

al establecimiento de un régimen único para toda la población. Así pues, en Ghana, en 2004, una comisión 

presidencial recomendó sustituir el régimen de pensiones del Instituto de Seguridad Social y del Seguro 

Nacional (Social Security and National Insurance Trust, SSNIT) para los trabajadores del sector privado y algunos 

funcionarios, y el régimen establecido por la legislación de las pensiones coloniales destinado a los funcionarios. 

El nuevo régimen quedaría abierto a todos los ghaneses y sería gestionado por un organismo nacional.   

También se puede citar el ejemplo de Túnez, país en el que se aprobó, en 2005, una ley encaminada a reorganizar 

el régimen de seguro de enfermedad. En el marco de esta reorganización, un régimen básico obligatorio y 

regímenes complementarios facultativos sustituyen todos los regímenes legales existentes con miras a asegurar 

una mayor coherencia entre la protección básica y la protección complementaria. La Caja Nacional 

de Seguro de Enfermedad (Caisse nationale d’assurance maladie, CNAM) se encarga de gestionar tanto los 

nuevos regímenes como el régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. A título excepcional, 

también podrá gestionar regímenes complementarios. Sin embargo, la integración administrativa no ha afectado 

al cobro que seguirán asegurando las cajas actuales encargadas de los regímenes de seguridad social de los 

sectores público y privado.

Cierre de regímenes especiales 

Cuando los regímenes que prevén ventajas para ciertas categorías –con frecuencia, una edad de jubilación y 

modalidades de cálculo de la pensión de jubilación más favorables- ya no se consideran aceptables habida 

cuenta de la evolución social, la autoridad legisladora puede determinar su cierre. Así pues, en Colombia, un  
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proyecto de ley de reforma del régimen de pensiones prevé suprimir próximamente los regímenes especiales, 

salvo el de las fuerzas armadas. Asimismo, en Jordania, desde 2003, todos aquellos que entran en el servicio 

militar ya no están cubiertos por la ley de pensiones militares, sino por la legislación de la seguridad social. Por 

último, cabe citar un tercer ejemplo con la aprobación, por parte del Congreso peruano, de una ley de 

pensiones en 2004 por la que se cierra definitivamente el régimen especial de las pensiones de los funcionarios 

a los nuevos funcionarios. A finales del decenio de 1990, en Luxemburgo se habían integrado las pensiones de 

los funcionarios públicos en el régimen de pensiones del sector privado, respetando algunas especificidades.

Una variante está representada por la absorción de un régimen por otro. Esta técnica suele utilizarse 

fundamentalmente para asegurar el futuro de los regímenes de pensiones cuya base demográfica se 

ha reducido o se está reduciendo, por lo que ya no pueden garantizar su propio futuro por falta de contribuyentes. 

La ampliación de la comunidad de asegurados no se realiza siguiendo las mismas normas, porque el régimen 

que se absorbe puede ofrecer reglas más o menos favorables que el régimen que lo va a absorber. Es preciso 

realizar delicadas evaluaciones actuariales para mantener los derechos adquiridos por los asegurados y no 

crear desequilibrios inaceptables entre los asegurados antes de la operación y después de la misma, ni entre 

los asegurados de ambos regímenes. Con frecuencia, la absorción da lugar al pago de una cuantía para 

compensar la diferencia de nivel. En Francia, que se caracteriza por una multitud de regímenes de pensiones 

yuxtapuestos, estas absorciones se han venido realizando desde hace varios años.  

Agrupación de riesgos en una misma rama 

Con frecuencia, las políticas orientadas a integrar o reintegrar en el mercado de trabajo a las personas que 

gozan de una licencia de enfermedad, o que reciben prestaciones de invalidez o discapacidad de origen 

profesional son las que han cuestionado los límites tradicionales entre los riesgos de enfermedad, invalidez y 

desempleo. El programa británico «Caminos para el trabajo» (Pathways to Work) constituye un ejemplo 

(recuadro 1). En Suecia, se ha llevado a cabo una reforma en cuyo marco se ha suprimido el seguro de invalidez o, 

mejor dicho, éste se ha integrado en el seguro de enfermedad (recuadro 2).

Recuadro 1. La reforma de la administración de la protección social británica
		    se centra en el empleo 

En 2001 se creó en el Reino Unido el Ministerio de Trabajo y Pensiones (Department for Work and Pensions, 

DWP), resultado de la fusión del antiguo Ministerio de la Seguridad Social y del sector de empleo del Ministerio 

de Educación y de Empleo. El nuevo ministerio se encarga del empleo, la igualdad, las prestaciones, las 

pensiones y la ayuda a la infancia.  

Esta reforma no sólo afecta a las estructuras, sino que también demuestra una voluntad política de cambiar 

el enfoque de un problema del empleo. Las prioridades son el establecimiento de un régimen de ventanilla 

única para el empleo, el asesoramiento en materia de prestaciones y la asistencia. El servicio Jobcentre 

Plus está presente en todo el territorio y debe prestar un servicio eficaz para cubrir los empleos vacantes, 

un servicio de pensiones que proporcione información y ayuda a los jubilados y a los futuros jubilados, y un 

sistema eficaz de ayuda a la infancia. Este servicio acaba con el enfoque basado en tipos de prestaciones 

y lo sustituye por un enfoque basado en problemas, concretamente el empleo, los ingresos de sustitución a 

falta de un empleo, y las ayudas directas e indirectas en caso de búsqueda de empleo.

El programa Caminos para el trabajo, que se lanzó en 2003 y que se generalizará en 2008 en todo el país, se 

basa en los servicios de Jobcentre Plus. Se trata de ayudar a reintegrar en el mercado de trabajo a una gran 

parte de los beneficiarios de las prestaciones de discapacidad, cuyo número se ha incrementado de
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forma alarmante en el último decenio. Las antiguas prestaciones de discapacidad y la garantía de ingresos 
se sustituyen por un subsidio de desempleo cuya cuantía varía según las fases del proceso y la capacidad 
del interesado. Se ofrece a los beneficiarios una evaluación de la capacidad, un seguimiento personalizado 
y ayudas. Si éstos no cumplen sus obligaciones vinculadas con las entrevistas y con los planes de acción, 
el subsidio se reduce. En este programa se invierte el enfoque tradicional, ya que no se evalúa el grado de 
discapacidad del beneficiario para determinar la ayuda que se le ha de prestar, sino que, por el contrario, 
se evalúa su capacidad para retomar una actividad y se ofrece una combinación de servicios y de 

prestaciones financieras.  

Recuadro 2. 2003 y 2005, la reforma del seguro social en Suecia; objetivos
		     claros y ambiciosos relacionados con la organización administrativa
		     y con la gestión de las prestaciones

En Suecia se llevó a cabo, en 2005, una reforma fundamental de la organización administrativa de los seguros 
sociales. Desde entonces, un organismo público único, la Agencia Sueca de Seguro Social (Försäkringskassan), 
ha sustituido la Oficina Nacional del Seguro Social (Riksförsäkringsverket, RFV) y sus 21 oficinas regionales 
independientes. 

Los objetivos de la reforma eran múltiples: asegurar una mayor coherencia en la gestión de los expedientes 
aplicando la legislación de un modo uniforme, fomentar un espíritu de servicio público en las actividades, 
y aumentar el control y la transparencia, pero también reducir a la mitad el número de indemnizaciones 
diarias de licencia de enfermedad entre 2003 y 2008.  

Este no fue el primer intento de «nacionalización» y de fusión de las cajas de seguro social, pero el fuerte 
incremento del número de licencias de enfermedad desde finales del decenio de 1990 impuls esta reforma.

Los desafíos a los que se enfrenta la Agencia son de diversa índole. En el plano organizativo, es preciso 
reducir las diferencias de cultura administrativa entre las antiguas administraciones fusionadas e introducir 
una política común de recursos humanos. Al mismo tiempo, es necesario reexaminar el modo en que se 
gestionan las prestaciones de enfermedad a largo plazo, estudiando detenidamente los derechos y 
elaborando políticas para reintegrar a los beneficiarios en el mercado de trabajo y evitar que se vean 
excluidos del mismo definitivamente. 

En 2003, las prestaciones de invalidez se integraron en el seguro de enfermedad y se vincularon más 
estrechamente con la pérdida de ingresos. Asimismo, a diferencia del sistema anterior, las indemnizaciones 
que reciben los beneficiarios de menos de 30 años vienen acompañadas de «prestaciones de actividades», 
es decir, el organismo les propone o coordina actividades a fin de prepararles para su entrada o reintegración 

en el mercado de trabajo.

Además de estos dos casos, que representan particularmente esta tendencia, es preciso citar el caso de otros 
países, como Luxemburgo y los Países Bajos, donde también se han introducido modificaciones en el seguro de 
invalidez, al incluirse prestaciones limitadas en el tiempo, parcialmente acumulables con una remuneración, 
o acompañadas de prestaciones de readaptación. En el caso de los Países Bajos, en particular, la reforma 
ha difuminado un poco los límites entre el seguro de enfermedad y el seguro de invalidez, al imponer al 
empleador la obligación de seguir pagando el salario al trabajador en el caso de una discapacidad de orden 
profesional de 3 ó 6 semanas a 52 semanas (1996) y luego a 104 semanas, e incluso a tres años en algunos 
casos (2004). Asimismo, con arreglo a una nueva reforma, en 2006, la cuantía de la pensión de invalidez parcial 
se desvincula en parte del salario anterior. Por lo tanto, el cambio tiende a unir la pensión de invalidez y los 
ingresos garantizados, en particular para las personas desempleadas. 
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En todos los países industrializados en los que existe un seguro específico para las enfermedades profesionales, 

el fuerte incremento de estas últimas y, sobre todo, el hecho de que no siempre sea fácil demostrar su origen 

profesional (algunos tipos de cáncer o el estrés) han dado lugar a que se contemple cada vez más la posibilidad 

de cuestionar eventualmente la asunción de la responsabilidad, dependiendo de que el riesgo sea de origen 

profesional o no.

Fusión de la seguridad social y de la asistencia social 

En los países en los que la seguridad social se fundamenta en principios bismarckianos, la separación entre la 

seguridad social y la asistencia social está clara, pero éste no es el caso en otros países. No obstante, varios 

movimientos tienden a confundir estos dos conceptos. Por una parte, muchas prestaciones de seguridad social 

se han sometido progresivamente a condiciones relacionadas con los recursos, de tal modo que la cuantía 

de las mismas varía en función de los recursos del beneficiario. Por otra parte, en aras de la eficacia, se crean 

servicios unificados en los que se combinan los diferentes tipos de prestaciones para atender lo mejor posible 

las necesidades de los ciudadanos.   

En Alemania, el régimen de subsidio de desempleo se ha reformado, y se han fusionado los regímenes de 

asistencia social y de seguro de desempleo en un régimen de subsidio de desempleo II (Arbeitslosengeld II). 

Este sistema se financia a través de la tributación y sustituye el antiguo régimen de contribuciones. Esta reforma 

ha conducido a la integración del derecho a la asistencia social en el Código Social.  

La República Popular de China constituye otro ejemplo reciente, ya que en este país se fusionaron, en 2005, el 

régimen de garantía de subsistencia mínima para los trabajadores asalariados de las empresas públicas que 

habían sido despedidos y el régimen de seguro de desempleo. El primero hacía referencia a mecanismos de 

asistencia social y el segundo a mecanismos de seguro. El objetivo de esta fusión fue asegurar una financiación 

suficiente del mecanismo, ya que el régimen de seguro no disponía de recursos suficientes para hacer frente 

a los numerosos despidos.  

En Noruega, en 2006, se estableció la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (NAV), que sustituye a la Administración 

nacional del seguro y a la Administración del mercado de trabajo. Se trata de la primera etapa de un proceso 

que debe conducir, en 2010, a un servicio unificado entre los servicios sociales de los municipios y los servicios 

nacionales de empleo y de los seguros sociales, que se establecerá en cada municipio y que ofrecerá asistencia 

social, ayuda para la búsqueda de empleo y seguridad social. 

Reagrupación de las estructuras de gestión

Integración de las estructuras

En 2005, una reforma muy importante cambió radicalmente la estructura del seguro de pensiones alemán sin 

modificar la reglamentación de las prestaciones. Esta reforma acabó con la distinción histórica entre el régimen 

de los obreros y el régimen de los empleados. Desde entonces existe una comunidad única de asegurados sociales 

cuyos expedientes son gestionados por diversas cajas. En el marco de esta reforma, varios regímenes han sido 

agrupados. En el plano federal, el Instituto Federal de Alemania del Seguro de Pensiones (Deutsche Rentenversicherung 

Bund, DRV Bund) incorpora al Instituto Federal del Seguro de los Empleados (Bundesversicherungsanstalt für 

Angestellte, BfA) y a la Federación de Instituciones Alemanas del Seguro de Pensiones (Verband Deutscher 

Rentenversicherungsträger, VDR). Por otra parte, el Deutsche Rentenversicherung Knappschaft-Bahn-See agrupa 

tres cajas antiguas específicas (la de los mineros, la de la gente de mar y la de los trabajadores del sector ferroviario).
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Las cajas regionales permanecen, pero algunas ya han sido fusionadas y otras serán reagrupadas. La ley 

prevé que los asegurados se distribuyan entre estos organismos diferentes: el 55 por ciento se destina a 

las cajas regionales, el 40 por ciento a la DRV Bund y el 5 por ciento al seguro alemán de pensiones para 

mineros-trabajadores del sector ferroviario-gente de mar. 

El Parlamento turco aprobó en 2006 una reforma, en cuyo marco se fusionaban los tres organismos principales 

de seguridad social, a saber, la Caja de retiro de los funcionarios de la República de Turquía, el Instituto del 

seguro social de los trabajadores de los sectores público y privado, y la Organización del seguro social de los 

trabajadores independientes. También votó una ley que preveía el establecimiento de un seguro de enfermedad 

universal que sustituyera varios regímenes. En Eslovenia se ha previsto la creación de una estructura autónoma 

para gestionar los riesgos profesionales que actualmente están bajo la autoridad del Instituto de pensiones y 

del seguro de invalidez, por una parte, y del instituto nacional del seguro de enfermedad, por otra. 

Con esta misma perspectiva, en 2004, se confirió a la Oficina del Seguro Social de Eslovaquia (Social Insurance 

Agency, SIA), además de las responsabilidades que ya ejercía en materia de gestión de los seguros sociales, 

la responsabilidad de gestionar las prestaciones de desempleo que anteriormente correspondía a la Oficina 

Nacional del Trabajo. 

Tras la reforma de 2005, en cuyo marco se estableció un organismo público único, la Agencia Sueca de Seguro 

Social (Försäkringskassan), el Gobierno de Suecia se propone fusionar las administraciones encargadas de la 

gestión de los regímenes de pensiones obligatorias del primer pilar, es decir, el nuevo régimen básico gestionado 

en forma de cuentas individuales obligatorias nocionales (Premium Pension Authority, PPM) y el antiguo régimen 

de distribución gestionado por la Agencia Sueca de Seguro Social (Försäkringskassan).

Esta tendencia no se limita a los órganos de gestión supervisados por los ministerios, sino que afecta a los 

ministerios propiamente dichos (recuadro 3).

Recuadro 3. Los ministerios también se reagrupan 
En Australia, en 2005, se llevó a cabo una reforma estructural orientada a aumentar la eficacia del régimen 

establecido, que consistió en la reagrupación de seis organismos en el Departamento de Servicios Sociales: 

Centrelink, Health Insurance Commission, Child Support Agency, Health Services Australia, Commonwealth 

Rehabilitation Services y Australian Hearing. El objetivo de esta reforma fue mejorar el flujo de clientes de 

Centrelink haciaJob Network, red nacional que reagrupa organismos de colocación de las personas 

desempleadas, y acelerar los procedimientos de orientación de los trabajadores asalariados que son víctimas 

de accidentes de trabajo. 

En Noruega, las misiones que incumben al Ministerio de Asuntos Sociales y al Ministerio de Trabajo se han 

reagrupado, y su responsabilidad recae en el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales. En Portugal, el 

nuevo Ministerio de Trabajo y Solidaridad Social es responsable de las cuestiones de empleo, trabajo, formación 

profesional, seguridad social y acción social. También se podría mencionar el caso de España.

Establecimiento de mecanismos administrativos comunes

Sin llegar a la fusión de las estructuras administrativas, algunos procedimientos tienen por objeto establecer 

procesos administrativos comunes para regímenes diferentes. Al tratarse de pasarelas entre estos regímenes, 

pueden facilitar una futura fusión y, en cualquier caso, aportan valiosas simplificaciones para los asegurados o
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los contribuyentes, por lo que aseguran una mejor calidad del servicio prestado. En Colombia, por ejemplo, en 

julio de 2005, se elaboró un formulario único que permite realizar en una sola vez los pagos de las cotizaciones 

debidas por parte de los empleadores para los regímenes de pensiones públicos y privados, de salud, de 

riesgos profesionales y de aprendizaje, y a las cajas de subsidio familiar. La simplificación administrativa que se 

logra con este procedimiento integrado debería permitir reducir el porcentaje de las cotizaciones no pagadas.

En el caso del Régimen Social de Autónomos (RSI) en Francia, se combinan la fusión de regímenes, la 

reagrupación de órganos de gestión y el establecimiento de mecanismos administrativos comunes con otros 

regímenes (recuadro 4). 

Recuadro 4. Una fusión simbólica y compleja en Francia

En 2006, se estableció el Régimen Social de Autónomos (RSI) en Francia, que sustituyó los dos regímenes 

de pensiones de artesanos y comerciantes y el régimen de seguro de enfermedad de los trabajadores 

autónomos. Esta reforma no incluye el régimen de pensiones y de invalidez de las profesiones liberales y la 

seguridad social de los agricultores; por lo tanto, no establece un régimen único para todos los trabajadores 

no asalariados, sino que constituye una evolución muy significativa para este país en el que el criterio 

socioprofesional es un fundamento esencial del sistema de protección social. 

La creación del RSI es interesante en la medida que se trata de una integración múltiple.  Junto con la 

fusión de los tres regímenes que ofrecen las prestaciones de seguro de enfermedad –enfermedad, invalidez 

y muerte- y de jubilación, se prevé que el cobro de las cotizaciones de estos trabajadores autónomos esté 

asegurado, en última instancia, por los organismos que cobran las cotizaciones de los trabajadores 

asalariados y que, en cambio, los aspectos problemáticos del cobro se dejen en manos del RSI. Se defiende 

que esta solución tiene la ventaja de respetar la particularidad de un grupo profesional cuyas necesidades 

se consideran particulares con respecto a la protección social de los trabajadores asalariados, utilizando al 

mismo tiempo los medios más eficaces del régimen de los trabajadores asalariados. 

Un equilibrio matizado

Una seguridad social que reacciona mejor ante los desafíos 
a los que se ha de enfrentar gracias a una mayor flexibilidad 
para la orientación de las políticas sociales

El establecimiento de un régimen abierto a toda la población aporta beneficios evidentes. Con independencia 

del nivel real de protección que se brinda, el hecho de que no se distinga a priori entre los grupos sociales garantiza 

una amplia base al régimen de seguridad social y, en consecuencia, una cierta solidez. Por otra parte, se evita o se 

reduce el riesgo de la desigualdad de trato que tanto perjudica al vínculo social. La fusión de los regímenes permite 

una mayor claridad de los derechos y deberes respectivos, y una  mayor sostenibilidad de los regímenes. 

Una seguridad social integrada permite orientar mejor las políticas en la medida en que ofrece un amplio abanico 

de medios de acción complementarios y aumenta la sinergia entre las políticas. Hace más difícil llevar a cabo 

políticas que tengan un solo objetivo sin tener en cuenta los efectos adversos provocados en otros ámbitos. Así 

pues, por ejemplo, se puede tratar de consolidar el futuro de un régimen de pensiones posponiendo la edad 

de la jubilación, y velar al mismo tiempo por que no aumente el número de personas mayores desempleadas, 

ni el de los beneficiarios de una prestación de invalidez o de una licencia de enfermedad larga. 
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Por último, la centralización de los órganos decisorios y administrativos mejora su capacidad de reacción y garantiza 

una mayor coherencia de todas las decisiones adoptadas.

Un funcionamiento más eficaz

La reagrupación en una sola administración no sólo es una fuente de ahorro, sino que también mejora la 

calidad del servicio prestado, ya que recorta los circuitos y limita los riesgos de repeticiones o de lagunas. Las 

tecnologías de la información y de la comunicación permiten el establecimiento de una ventanilla única que 

facilita el acceso al servicio a los beneficiarios y aumenta sus garantías de que reciban todas las prestaciones 

que les corresponden.  

En Alemania, la reestructuración del régimen de seguro de pensiones tiene por objeto mejorar la eficacia de 

su funcionamiento, al integrar en una misma estructura global a todos los asegurados, respetando al mismo 

tiempo una cierta autonomía de las Länder  (estados Federado) y utilizando los recursos humanos distribuidos 

por todo el territorio. Otro objetivo es reducir los gastos de gestión, en particular un 10 por ciento. La reforma 

estructural llevada a cabo en Suecia también ha tenido por objeto aumentar la eficacia de la gestión de los 

expedientes.  

Riesgos y límites 

Junto con los numerosos casos de fusión de regímenes, de reagrupación de estructuras administrativas y de 

integración de riesgos, se observan algunos casos que parecen ir en dirección opuesta. En Rumania, por 

ejemplo, se decidió gestionar y financiar, a partir de 2006, varias prestaciones en especie que hasta entonces 

formaban parte del régimen público de pensiones a través de estructuras diferentes, el Fondo nacional único 

de seguro social de salud y del Estado y las Direcciones territoriales del trabajo, la solidaridad social y la familia. 

En la República de Eslovaquia, el antiguo régimen de seguro de pensiones se dividió en dos componentes 

distintos: el seguro de vejez y el seguro de invalidez.   

Por lo visto, aunque algunas fusiones se han preparado con mucho tiempo, ha habido dificultades para 

llevarlas a cabo (recuadro 5).  

Recuadro 5. Fusiones difíciles - Los ejemplos de Austria e Indonesia

La fusión de varios organismos que cubren a poblaciones diferentes no siempre se lleva a cabo sin dificultad. 

Así pues, en el caso de Indonesia, en 2005 se promulgó una ley sobre el régimen nacional de seguridad 

social que se había preparado durante bastante tiempo. En primer lugar, se había previsto la simple 

reagrupación de cuatro organismos existentes (PT JAMSOSTEK para el sector formal privado, PT ASABRI para 

las fuerzas militares y la policía, PT ASKES y PT TASPEN para el seguro de enfermedad y el seguro de pensiones 

de los funcionarios) en un organismo nacional único. Sin embargo, tras el debate celebrado en el Parlamento, 

los organismos aparentemente se mantuvieron, aunque se regirán por la nueva ley. 

En Austria, a partir de 2003, el seguro de vejez de los trabajadores asalariados y el de los obreros se fusionaron, y están 

bajo la autoridad de un único organismo de gestión. Se previó una segunda reforma, para la cual tuvo lugar 

una larga labor preparatoria, pero su lanzamiento supuso aun más dificultades. Así pues, se aprobó la fusión 

del Instituto del Seguro Social para el Comercio y la Industria (Sozialversicherungsanstalt der gewerblichen 

Wirtschaft, SVA) y el Instituto del Seguro Social de los Agricultores (Sozialversicherungsanstalt der Bauern, 

SVB), pero el establecimiento del nuevo organismo, el Instituto del Seguro Social de los Trabajadores
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Independientes (Sozialversicherungsanstalt der Selbständigen, SVS) ha supuesto dificultades. Inicialmente, 

éste se previó para 2006 y se ha pospuesto para 2009 debido a la oposición de la Cámara de Médicos de 

Austria (Österreichische Ärtzekammer), motivada por disposiciones que complementan la fusión de los 

regímenes y que modifican los convenios tarifarios de servicios médicos. 

La fusión de los regímenes no siempre se establece con una legislación constante y puede dar lugar a que se 

reduzca el nivel de protección que existía anteriormente. Es necesario estar alertas a este respecto.  

Los riesgos inherentes a la reagrupación de las estructuras parecen estar fundamentalmente vinculados a la 

talla de estas estructuras que acabarían dificultando una gestión eficaz, cuando en realidad ésta es uno de los 

principales objetivos. La fusión de los riesgos puede plantear un problema muy diferente. Las normas establecidas 

por el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), de la OIT, y el Código Europeo de 

Seguridad Social se han determinado en el marco de la definición «tradicional» de los riesgos y pueden dejar 

de ser pertinentes si algunos riesgos se vuelven a definir fundamentalmente.  

En el mundo contemporáneo se han experimentado cambios muy rápidos y no todos ellos han tenido efectos 

positivos en la población. La seguridad social, que es precisamente uno de los mejores instrumentos que existen 

para mitigar estos efectos negativos, debe adaptarse rápidamente a los contextos nuevos. Para ello, la seguridad 

social dinámica tal y como las define la AISS – accesible para todos, realizable eficaz y bien gestionada, 

preventiva, innovadora, factor de desarrollo económico y de cohesión social- encuentran un terreno fértil en 

las diferentes formas de integración, terreno al que deberá prestarse más atención en el futuro.  
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